
 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la presente demanda se encuentra 
pendiente de admisión. Demanda que fue inicialmente presentada ante el 

Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de esta municipalidad, quien declaró 
su falta de competencia por el factor objetivo –cuantía-, para ser remitida ante 
este estrado judicial. Sírvase proveer.  

 
Buga - Valle, 02 de agosto de 2023.  

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
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Buga - Valle, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata 

por un lado que, en el presente asunto inicialmente se había tramitado sus 
diligencias ante el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de este 

Municipio, el cual mediante Auto No. 0160 del 18/05/2023, rechazó la 
demanda y remitió las diligencias a esta sede judicial. 
 

Por otro lado, este despacho judicial avocará el conocimiento del presente 
asunto, en virtud de lo cual, y por reunir los requisitos estatuidos en el artículo 
25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se admitirá la presente demanda y se le 

impartirá el procedimiento ordinario laboral de primera instancia; se ordenará 
la notificación personal a la sociedad demandada ALMACENES GENERALES 

DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., propietaria de la agencia ALMAVIVA BUGA, 
con NIT. 860.002.153-8, a través de su Representante Legal señor Camilo 
Cortés Duarte, identificado con C.C. No. 80.504.421 de Bogotá, conforme al 

artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con la ley 2213 del año 2022. 
 
Respecto a la notificación de la entidad de derecho privado, la Secretaría 

elaborará el respectivo citatorio o comunicación con destino a la demandada, 
para lo cual enviará el mentado citatorio o comunicación al correo electrónico 

de ésta como mensaje de datos, todo ello conforme lo dispone la Ley 2213 del 
año 2022. 
 

Se advertirá a la parte demandada representante de ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. propietaria de la agencia 

ALMAVIVA BUGA, que la notificación personal como mensaje de datos se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días siguientes al envío de 
este mensaje y a partir del día siguiente se le contabilizará el término legal de 



diez (10) días estatuido en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para contestar 

la demanda, la que deberá ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por SAULO GONZALEZ 

COLLANTES contra la sociedad demandada ALMACENES GENERALES DE 

DEPOSITO ALMAVIVA S.A. propietaria de la agencia ALMAVIVA BUGA Nit. 

860.002.153-8, a través de su Representante Legal señor CAMILO CORTÉS 

DUARTE C.C. NO. 80.504.421 de Bogotá, de carácter privada, e IMPARTIR el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la sociedad 
demandada ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., 

conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con la Ley 2213 
del año 2022. 

 
CUARTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda por el término legal de diez 
(10) días hábiles para que la contesten. El término de traslado se computará 

a partir del segundo día hábil de envío de la copia del auto admisorio, vía 
correo electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 
 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 
demandante al doctor JULIAN ANDRES TORO HOLGUÍN, identificado con 

C.C. 1.112.966.684 y portador de la T.P. No. 304.810 del C.S.J., conforme a 
los términos del memorial de sustitución allegado.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 
 
LTM 

 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 123 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 03/agosto/2023

 


